
 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 175/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      El trámite iniciado ante el Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte, por la presidencia de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de 

esta localidad, solicitando el otorgamiento de algún tipo de descuento 

en las tasas municipales para aquellas personas que se desempeñan como 

bomberos voluntarios; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que en virtud de la loable tarea que realizan los 

bomberos voluntarios el Concejo Deliberante mediante Resolución N° 

1287/00 dada en la Sala de Sesiones el día 13 de diciembre de 2000, 

ha otorgado un descuento para el año 2001, renovándose el mismo en forma 

anual, previo informe de dicho Cuerpo; 

                Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:EXIMASE del pago  del 50% (cincuenta por ciento) de tasa 

básica de la contribución que incide sobre la propiedad año 2001, 

renovándose automáticamente en forma anual, previo informe del Concejo 

Deliberante, a los contribuyentes que se detallan a continuación, por 

su desempeño como bomberos voluntarios de esta localidad: 

* ACOSTA ALBERTO- P. Ferreyra 140- 23-01-06-05-04-018-015 

 

* HERRERA, ADOLFO NICOLAS - Rioja 627- 23-01-06-04-02-093-021 

  (vivienda de Guevara Julio Eduardo) 

 

* ALOY REINALDO- Perú 840- 23-01-06-05-01-029-013 

  (vivienda de Guevara, Miguel Alejandro) 

 

* IBARRA, OSCAR/PENNA ELSA- Urquiza s/n- 23-01-06-05-04-009-007 

  (vivienda de Molina, Darío Javier) 

 

* S.TIERRAS A. DOERING- T. del Fuego 940 - 23-01-06-05-01-052-011 

  (vivienda de Jaime, Raúl Alberto) 

 

* SAN MARTIN, J.M.DE PEREYRA- Chiapori 921- 23-01-06-05-03-080-016 

  (vivienda de Pereyra, Claudia Mariel). 

 

* RAMIREZ, CLAUDIO R.- D.Funes 554- 23-01-06-05-03-059-028-00032-0 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al área liquidación Tasas a la Propiedad y al 



S.I.M. a los efectos que correspondan.- 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 21 de diciembre de 2000.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.   INTENDENTE MUNICIPAL                   


